
MARTES 10 DE AGOSTO DE 2010B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 261

B
O

C
M

-2
01

00
81

0-
13

1

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

131 VALDEMORO NÚMERO 5

EDICTO

Doña Almudena Martín Rodríguez, secretaria del Juzgado de primera instancia número 5
de Valdemoro.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio,
reanudación del tracto número 798 de 2008, a instancias de doña Concepción García Pa-
riente, doña María Dolores Lerena García y doña Concepción Lerena García, expediente de
dominio para la reanudación de la siguiente finca:

Urbana.—Casa en la villa de Valdemoro y su calle de Bretón de los Herreros, señala-
da con el número 5, hoy número 9.

Ocupa una superficie de 140 metros cuadrados.
Linda: al frente, por donde tiene su puerta de entrada y fachada principal, con la refe-

rida calle; por la derecha, entrando, con otra de don Gervasio Torrejón; por la izquierda, con
otra de las señoras De Garrido, y por la espalda, con otra de don Juan Santamaría.

Registro: pendiente. No obstante lo anterior, se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valdemoro, al tomo 263, libro 52 de Valdemoro, folio 187, finca núme-
ro 3.599, inscripción primera.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el
término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valdemoro, a 14 de junio de 2010.—La secretaria (firmado).
(02/7.540/10)
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